
T]A
TRIBUNAL DE JUSTIC]A ADMINI'IRATIVA

DEL EETADO DE MORFLOS

EXPED I ENTE: T J Al lss 132 I 2023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sala de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a veintisiete de septiembre del dos mil
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al 1ÀS I 32 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a resolución del 24 de octubre

de 2022, con número de oficio PF/E/Xll/2024/2022 emitida en

e[ recurso de revocación con número de expediente 19/2022 R.R.,

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja 53 a 65 vuelta del proceso.
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EXPEDTENTE 1 J Al 1eS /32/ 2023

por [a autoridad demandada Procurador Fiscalde ta Procuraduría
Fiscalde [a Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado
de Moretos, en [a que consta que determinó desechar e[ recurso
de revocación promovido por , en contra
del requerimiento de pago con número de fotio MEJzo2z0214 de
fecha 22 de marzo del, 2022, emitido por e[ Director General de
Recaudación de [a coordinación de potítica de lngresos, de [a
secretaría de Hacienda det poder Ejecutivo det Estado de
Moretos. se declaró la nulidad de ese acto, porque se dictó en
contravención del tercer párrafo, del artículo zzo, det código
Fiscal para e[ Estado de Morelos. se ordenó a ta autoridad
demandada Procurador Fiscal. de [a Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo det Estado De Morelos, emita una nueva
resotución, bajo los lineamientos señalados en e[ apartado
denomin ado "Consecuencias de Io sentencio".

Antecedentes.

1. , presentó demanda et 30 de
enero de 2023, siendo prevenida e[ 07 de febrero de 2o23. se
admitió el 23 de marzo de 2023. Se concedió ta suspensión det
acto impugnado, ta que surtiría sus efectos una vez que se
exhibiera [a garantía por e[ importe de $s,lls.oo (cinco mit
setecientos setenta y tres pesos OO/100 M.N.).

Señató como autoridades demandadas:

A) SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

b) cooRDtNActÓN DE pOLiTtCA DE TNGRESOS DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELO52.

c) DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACTóN

DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS3.

2 lbidem
3 rbidem
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d) PRoCURADURíA FTSCAL DEL ESTADO DE

MORELOS.

Como acto impugnado:

L "Se impugna Io resolución odministrativo de 24 de octubre

de 2022 dictado en el recurso de revococión con expediente

19/2022 R.R. " (Sic)

Como pretens¡ones:

7) "La nulidod de Ia resolución odminîstrativa de 24 de octubre

de 2022 dictado en el recurso de revococión con expediente

19/2022 R.R. " (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a la demanda.

3. Por acuerdo del 15 de mayo de 2023, se dejó sin efectos [a

suspens¡ón del acto que se concedió, a[ no exhibir la garantía

requerida.

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

5. Por acuerdo de fecha 14 de junio de 2023, se abrió [a
dilación probatoria. Et 28 de junio de2O23 se proveyó en relación

a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del 18 de

agosto de 2023, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consideraciones Ju ríd icas.

Competencia.

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos. de [o dispuesto por los artícutos 1 16,

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4lracción lll, 16, 18 inciso
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EXPEDTENTE T JA/ 1?S /32/ 2023

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica detTribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos; 1, 3,7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y apticables de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.

Precisión y ex¡stencia de cto impuqnad

7. La parte actora señaló como acto impugnado et que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cualse evoca como
si a [a letra se insertara.

8. su existencia se acredita con [a documentaI pública,
consistente en original de [a resotución de fecha 24 de octubre
de 2024 con número de oficio PF/E/xll/2024/2o22 emitida en
e[ recurso de revocación con número de expediente 19/zoz2 R.R.,

por [a autoridad demandada Procurador Fiscalde ta Procuraduría
Fiscalde [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo det Estado
de Moretos, consuttabte a hoja 07 a 13 del procesoa, en [a que
consta que determinó desechar e[ recurso de revocación que
promovió ta parte actora , en contra det
requerimiento de pago con número de folio MEJ2o2z0214 de
fecha 22 de marzo de|2022, emitido por e[ Director General de
Recaudación de [a coordinación de potítica de rngresos, de [a

secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo det Estado de
Moretos, considerando que e[ requerimiento de pago impugnado
es e[ acto con el que se da inicio al procedimiento administrativo
de ejecución, en términos de [o dispuesto por los artículos 166 y
170, det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos, por [o que
concluyó que ese acto se puede impugnar a través det recurso de
revocación en términos del artícuto 219, fracción ll, inciso b), det
citado ordenamiento [ega[, sin embargo, se debe entender a [o
dispuesto por e[ aftículo 220, del mismo ordenamiento legat, e[
cuaI dispone que las violaciones cometidas antes del remate, se
podrán hacer vater hasta los diez días siguientes a [a fecha de
pubticación de [a convocatoria en primera almoneda. por e[to,

4 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con e[ artícuto 491 det Código ProcesatCivit para e[ Estado Libre
y Soberano de Moretos, de aplicación supletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de ta materia.
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EXPEDT ENTE 1 J Al 1?S I 321 2023

TRIBUNALDErusTlclAADMiNIsTRATrvAdeterminó que si e[ acto que pretende combatir [a parte actora
OEL ESTADO DE MORELOS

consiste en e[ requerimiento de pago e[ cual forma parte del
procedimiento administrativo de ejecución en términos de los

artículos 166 y 17O, det Código Fiscal del Estado de Morelos, y no

se ajusta a las excepciones de procedencia inmediata del recurso

previstas en e[ artículo 220, del mismo ordenamiento legat, por

[o que [a procedibitidad de ta impugnación de ese acto está

supeditada a que se publique la convocatoria en primera

almoneda y no en cualquier momento de conformidad con 1o

dispuesto por el citado artículo 220, al haberse promovido el

recurso de revocación cuando aún no se ha publicado [a

convocatoria de remate correspondiente, concluyó que es

improcedente por no encontrarse en e[ momento procesal

oportuno aunado que no se actualiza [a hipótesis que [a
t ç normativa prevé para tal efecto. Que, en el requerimiento de
S '¡ðr> È.)sõ \ pago se precisó e[ medio de impugnación por el cual se podía
'$ E controvertir e[ requerimiento de pago, así como e[ momentoss
F F - -----, ^r ^ r^r"" F procesat oportuno para promover e[ recurso de revocación,
*Ëq 'F siendo hasta los diez días siguientes a [a publicación de [a,RS
1 E convocatoria en primera almoneda, señalando como
ôn src\c) Ë:r fundamento los artículos 219 y 22O, de[ citado Código. Que, [aô{ ,*¡= parte actora no acreditó que e[ acto que impugna se realizara

sobre bienes legalmente inembargabtes o se trate de actos de

imposibte reparación material y QU€, por e[[o, [a interposición det

recurso no resulta oportuna, por no encontrarse en los casos de

excepción que señala e[ artículo 220, del ordenamiento legal

referido, encontrándose impedida para estudiar e[ fondo de las

cuestiones alegadas en et recurso.

Causates de improcedencia v sobreseimiento.

9. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

TIA
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anal¡zar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

10. Las autoridades demandadas sEcRETAnin or HAC|ENDA
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS;
COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA
DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS; y DIRECTOR GENERAL
DE RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETANíN OT HACIENDA DEL
ESTADO DE MoRELos, hicieron valer [a causa de improcedencia
que establece e[ artícuto 37, fracción XVl, en relación con et
artículo 12, fracción ll, inciso a), de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, porque dicen no emitieron
[a resolución impugnada, es fundada, como se explica.

11. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para
conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fiscat,
que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran ta

Administración Púbtica Estatal o Municipat, sus organismos
auxiliares estatates o municipates en perjuicio de los particulares.

12. El artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes
en e[juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar et acto,
resotución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya elsitencio administrativo, o en su caso, aqueltas
que las sustituyan.

13. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.1 de esta sentencia, to
emitió [a autoridad demandada PRocURADoR FtscAL DE LA
PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETANíN O¡ HACIENDA DEL
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TRTBUNALDÊrusnüAADMINTSTRATTVAPODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, como se
DEL ESTADO DE MORELOS

determinó en el párrafo 8. de la presente sentencia.

14. Razón por [a cual debe sobreseerse e[ presente juicio de

nulidad, en relación a las autoridades demandadas SECRETARíA

DE HACTENDA DEL PODER EJECUTTVO DEL ESTADO: DE

MORELOS; COORDTNACTÓN DE POLíT|CA DE TNGRESOS DE LA

SECRETARíA DE HACTENDA DEL ESTADO DE MORELOS; y

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIóN DEPENDIENTE DE LA

COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA

SEcRETAnín Oe HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, ya que

debe entenderse como autoridad emisora del acto, a aquélla que

suscribe [a resolución o e[ acto impugnado.

Sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

AUTORTDAD RESPONSABLE. TTENE ESE CARACTER LA QUE
EM¡TE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR

JERÁRQUICO. De acuerdo con lo dispuesto por e[ artícuto 11

de [a Ley de Amparo, es autoridad responsabte l.a que dicta,

promutga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a ley o

e[ acto reclamado. Por [o tanto, [a autoridad que debe

señatarse en [a demanda cuando se rec[aman actos concretos,

como es e[ caso de una resolución administrativa es

precisamente [a que suscribe ta resolución, es decir, [a que

materialmente l.a emite, de manera que si una resolución

administrativa aparece firmada por una autoridad subalterna

de [a señalada como responsable, esto no significa que deba

tenerse por cierto e[ acto en cuanto es atribuido aI superior,

independientemente de que pertenezcan a [a misma

dependencia y de las relaciones de jerarquía que entre e[[as

exista; puesto que e[ citado artícu[o 11 no establece que tiene
e[ carácter de autoridad responsable e[ superior de quien emite

e[ acto reclamado por e[ sóto hecho de serlos.

15. No basta que la actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para elto es necesario que esas

s Octava Época, Registro:206531, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta

Federación, Tomo: ll, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988, Materia(s): Administrativa, Común, Tesis:2a./J.
3/88, Página: 185. Genealogía: lnforme 1988, Segunda Parte,Segunda Sala, tesis 1, página 1g.Gaceta número
10-12, Octubre-Diciembre de'1988, página 51. Apéndice 1917-1995,Tercera Parte, Tomo lll, Segunda Sata, tesis
17, página 1 S.Apéndice 19i 7-1995,Tercera Parte, Tomo Vl, Segunda Sala, tesis 99, pá9ina 65.
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autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, nifue demostrada por
[a actora con prueba fehaciente e idónea.

16. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a las autoridades demandadas precisadas
en e[ párrafo 14. de [a presente sentencia, porque esas

autoridades no emitieron e[ acto impugnado, ya que debe
entenderse como autoridad emisora det acto, a aquétta que
suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad
im pugnado.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉnurruos DE LA rnncclón¡ tv DEL nnrículo 74DE LA LEy
DE AMPARO, S¡ NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
pREVtsrA EN LA DtvERsA rnncclóru ut DEL pREcEpro y
LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto rectamado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de ta
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de atgunas autoridades y no en
retación con otras, es decir, taI hipótesis se actualizaría sóto
cuando todas las autoridades señaladas como responsables
negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
reclamados sí exísten, respecto de a[guna autoridad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
cieftas autoridades en e[ juicio de amparo, se actuatizará [a
causaI de improcedencia estabtecida en e[ artículo 73,fracción
Xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emítieron, dictaron, publicaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerársetes

como responsables en eljuicio de amparo, por tanto, se deberá

B
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sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

del mismo ordenamiento6.

17. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción

ll, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de MorelosT, se

decreta el sobreseimiento en relación a las autoridades
precisadas en el párrafo 14. de esta sentencia, a[ no tener el

carácter de autoridades ordenadoras o ejecutoras.

18. Este TribunaI de oficio en términos deI artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloss, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[ juicio.

Análisis de la controversia.

19. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en eI párrafo 1.1. de esta sentencia, eI cuaI aquíse evoca

como si a [a letra se insertara.

Litis.

20. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
legatidad o ilegalidad de [os actos impugnados.

21. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

6 
QUTNTO TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Registro].177141,

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.so.P. )/3, Páginai 1363.
7 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento de[ juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
8 Artícuto 37.-1...1
El Tribunat deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artícu[o,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo

TRIBUNAL DÊ JUSTIC1A ADMINISÏRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de [egalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde al cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen la

manifestación de [a voluntad genera[.e

22. Por [o tanto, [a carga de la prueba le corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por etartícu[o j86
det código Procesal civi[ para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de apticación complementaria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que estabtece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de la prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de im at

Þuqnacton.

23. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 02
a 04 del proceso.

24. Las cuales no se transcriben de forma literal, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los
artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código Procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Morelos de apticación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

e Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
constitucional. Tesis:1v.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "pRlNctpto DE LEGALTDAD. CnRncreRísÏcAs DE sU
DOBLE FUNcIoNALtDAD rRarÁruoosr DEL Acro ADMINtsrRATtvo y su Rrmclóru coN EL DtvERSo DE
trureRotcc¡ótrl DE LA ARBITRARtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."

10



T}A EXPEDTENTE T J Al 145 / 32/ 2023

rRrBUNAf DFrusTlcrAADMINISÌRATIVA25. La parte actora en la única razón de impugnación
DEL ESTADO DE MORELOS

manifiesta que le causa agravio [a resolución impugnada porque

no toma en consideración [o contemplado en el artículo 220,
párrafo tercero, det Código FiscaI para e[ Estado de Morelos, el

cual menciona: "No obstante Io dispuesto en el primer pórrafo de

este artículo, en el caso de que los actos de cobro se relocionen con

créditos no fiscales contra |os cuales procedo un medio de defensa

distinto, y el particular recurrente aduzca y demuestre

fehacientemente que se Ie requirió de pogo sin que se encontrora

firme, podró hacer voler el recurso de revocacíón conforme a Io
previsto en este Código". Lo anterior en virtud de que [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos, prevé en sus

artículos 98, 104, 105 y 106 la existencia del RECURSO DE

RECONSIDERACIÓN. Dicho recurso, según lo dispuesto por [a Ley,

S ç es procedente en contra de las providencias y acuerdos que>tA s dicten las Salas del TribunaI de Justicia Administrativa y deberánt\
$ ë de presentarse en un término de 03 días contados a partir de laË
s.F

F¿" ñ fecha de notificación de la actuación impugnada. En ese tenor, a[
$Ë\ 'È ser l'a multa incoada por e[ TribunaIde Justicia Administrativa, es,Ês
1 ë decir una multa de carácter NO FISCAL, esta debe de ser
R H -^-^:r^--r^ ,^-r-^-:^^+^
R U considerada como aprovechamiento por concepto de multa

según lo dispuesto en los artículos 3 y 22 párrafo tercero, del

Código Fiscal para el Estado de Morelos, es improcedente el

cobro coactivo de esta a[ estar sub júdice a [a resolución del

recurso de reconsideración. Asimismo, en contra de [a resotución

interlocutoria emitida por [a Sala det Tribunal de Justicia

Administrativa que conozca de dicha determinación es posible su

impugnación a través del juicio de amparo indirecto e[ cuaI es

procedente de conformidad a[ artículo 1O7, fracción V, de [a Ley

de Amparo, e[ cual deberá de presentarse en un plazo de 15 días

hábites posteriores a [a notificación del acto reclamado. De esa

guisa se hace del conocimiento de esta autoridad que, de las

pruebas aportadas en autos del recurso de reconsideración se

acreditó [a existencia de procedimientos jurisdiccionales que por

su naturateza impiden que la multa incoada alque suscribe tenga

eI carácter de definitiva y/o firme. Visto [o anterior, se estima

procedente el presente recurso de revocación debiendo

determinar esta autoridad ta no ejecución de [a mutta incoada

11
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hasta en tanto ésta quede firme, en conclusión, considera que [a
resotución administrativa dictada por las autoridades
demandadas no se encuentra ajustada a derecho y por [o tanto
deberá dectararse nuta.

26. La autoridad demandada sostuvo
resotución impugnada.

la legalidad de [a

27. La razón de impugnación es fundada como se explica.

28. La parte actora por escrito consuttabte a hoja 67 a 72 del
procesolO, promovió recurso de revocación, en e[ que señaló
como resolución o acto que impugna:

"Se impugna lo ejecucíón efectuodo por la Dirección General de
Recaudación del Estado de Morelos a través del oficio de 22 de
morzo de 2022 con folio MEJ20220214, notifícada el 27 de julio
de 2022, consistente en uno MIJLTA equívalente a 6Q lJnidades
de Medído y Actuolización, impuesto por el Mogistrado de Ia
TERCERA sala delTribunol de Justìcia Administrativo del Estado
de Morelos con fundamento en el ortículo 129 de ta Ley de

Justicia Administrativa del Estodo de Morelos, por auto de fecha
28 de febrero de 2022, en el expediente TCA/3AS/|10/2014."
(Sic)

29. De lo que se obtiene que a [a parte actora [e están cobrando
una mutta administrativa no fiscalque fue apticada por [a Tercera
sala det Tribuna[ de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, en e[ auto de fecha 28 de febrero de 2022, en el
expediente núme ro T CA/3aS / 1 1 O / 201 4.

30. La mutta administrativa no fiscaI es un aprovechamiento
que constituye un crédito fiscal conforme a [o dispuesto por el
artícuto 13, primer párrafo, del código FiscaI para et Estado de
Moretos, que dispone:

l0 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 491 det Código ProcesatCivit para et Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletor¡a a la Ley de [a materia, al no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de ta mater¡a.

12
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"Artículo *13. El crédito fiscol es la obligocion determinoda en

cantidod líquida que tiene derecho a percibir el Estodo, Ios

municipios o sus Entidades Poraestatoles, Poromunicipoles o

lntermunicipales, que provengon de contribuciones, de

oprovechomientos o de sus accesoríos, incluyendo los que

deriven de responsabilidades que el Estado o el município tengan

derecho a exigir de sus servidores públícos o de los particulares,

así como de aquellos a los que |os leyes les den ese corócter y
tengan derecho a percíbir por cuenta ojeno. [...]."

A lo anter¡or sirven de orientación los siguientes

criterios j u rispruden c¡a [es:

MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL

(AHORA TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA

cruDAD DE MÉXrCO). CONSTITUYEN APROVECHAMIENTOS

Y, POR TANTO, SE TRADUCEN EN CRÉDITOS FISCALES

(LEGISLACIóN VIGENTE EN 2016). De [a interpretación

sistemática de los artículos 4, B, 9, 10, 13,322 Bis y 372 del

Código Fiscal det Distrito Federal (actualmente, de [a Ciudad

de México) vigente en 2016, se cotige que los

aprovechamientos pueden derivar no sólo det uso,

aprovechamiento o exptotación de bienes del dominio púbtico

distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de

financiamiento y de tos que obtengan las empresas de

pafticipación estatat y los organismos descentratizados, sino

también de los demás ingresos que se perciban por funciones

de derecho púbtico. Ahora bien, las muttas impuestas por el

Tribunal de [o Contencioso Administrativo det Distrito Federal

(ahora Tribunal de Justicia Administrativa de [a Ciudad de

México), se imponen con motivo del ejercicio de las funciones

de derecho púbtico, ante [a inobservancia, violación o abuso

de deberes relacionados con eI acceso, procuración y

administración de la justiciå cometidos tanto por los

gobernados, como por las autoridades en los juicios en que

son parte, o como medidas de apremio para hacer cumptir las

determinaciones jurisdiccionales, en términos del aftícu[o 46

de la ley orgánica del tribunal mencionado abrogada. En esa

virtud, dichas sanciones constituyen aprovechamientos, por

ser un ingreso por funciones de derecho púbtico de [a entidad

federativa indicada y, at tener, por anatogía, [a misma catidad

que las muttas impuestas por las autoridades judiciales,

conforme a[ artículo '1o., apartado 6.1.2.2, de [a Ley de

TRIBUNAL DE JUSNOA ADMINIS]'RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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lngresos det Distrito Federal para e[ ejercicio fiscat 2016, se

traducen en créditos fisca[es."11

MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACTóN. SON APROVECHAMTENTOS QUE
CONSTITUYEN UN CRÉD|TO F|SCAL. Las muttas que impone
e[ Poder JudiciaI de [a Federación pertenecen a[ rubro de
aprovechamientos federates, según [o dispuesto en e[ artícu[o
3o. del Código FiscaI de [a Federación, ya que constituyen
ingresos que percibe e[ Estado por funciones de derecho
público, distintos de los que obtiene por contribucíones o
ingresos derivados de financiamientos y de los que obtienen
los organismos descentralizados y las empresas de
participación estatal, [o que se corrobora por e[ hecho de que
dentro de [a ctasificación que e[ aftículo 2o. det propio código
hace de las contribuciones en impuestos, aportaciones de
seguridad socia[, contribuciones de mejoras y derechos, no
están comprendidas aquetlas muttas, ni tampoco como
accesorios de [as contribuciones, ya que su imposición no tiene
origen en e[ ejercicio de [a potestad tributaria, sino en
facultades admonitorias y sancionatorias, establecidas
legalmente por la inobservancia, violación o abuso de deberes
retacionados con e[ acceso, procuración y administración de
justicia, a cargo de los gobernados y de las autoridades. En ese
sentido, estrictamente deben conceptuarse como muttas no
fiscales, pero que dan lugar a un crédito fiscal, pues los
créditos fiscales que e[ Estado o sus organismos
descentralizados tienen derecho a percibir, pueden provenir,
entre otros rubros, de los aprovechamientos, según [o seña[a
e[ numeral 4o. de dicho Códígo; por tanto, si las multas
impuestas por e[ Poder JudiciaI de [a Federación tienen
carácter de aprovechamientos, es incuestionab[e QUe,
determinadas en cantidad líquida, constituyen un crédíto
fiscal y et Estado está facultado para proceder a su cobro,
inclusive a través det procedimiento administrativo de

" DÉclMo ocrAvo TRtBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMINtsrRATtvA DEL pRtMER ctRCUtro. eueja
170/2016. Uble Mejía Mora. 20 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa.
Secretaria: Maritssa Yesenia lbarra Ortega. lncidente de suspensión (revisión) 236/2016. Ubte Mejía Mora. 20 de
septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Cotumba contreras
Martínez. lncidente de suspensión (revisión) 240/2016. Uble Mejía Mora. 28 de septiembre de 2016. Unanimidad
de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretar¡a: Ana Cotumba Contreras Martínez. lncidente de suspensión
(revisión) 320/2016. Uble Mejía Mora.23 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. ponente: Juan Carlos Cruz
Razo. Secretaria: América Uribe España. lncidente de suspensión (revisión) 395/2016.23 de febrero de2017.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis Sabedra Alvarado Martínez. Esta tes¡s se
pubticó e[ viernes 23 de noviembre de 20'18 a tas 10:34 horas en e[ Semanario Judiciat de ta Federación y, por
ende, se considera de apticación obtigatoria a partir del tunes 26 de noviembre de 2018, para los efectos prev¡stos
en e[ punto séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario 19/2013. Décima Época Núm. de Registro: Zol}45l lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta det Semanario Judiciatde ta Federación Libro 60,
noviembre de 2018, Tomo lll Materia(s): Administrativa Tesis: l.1Bo.A. j/6 (10a.) página:2e22
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ejecución previsto en e[ capítulo tercero det título quinto del
referido Código."tz

31. La titis a resolver en este asunto está retacionada a

determinar e[ momento en que se debe interponer el recurso de

revocación, si es hasta los diez días siguientes a la fecha de [a
publicación de [a convocatoria en primera atmoneda o a partir de

que [e fue notificada a [a parte actora e[ requerimiento de pago

número M8J20220214.

32. La autoridad demandada sostiene que se debe interponer
e[ recurso de revocación hasta los diez días siguientes a [a fecha

de [a pubticación de [a convocatoria en primera almoneda, por así

disponerlo los artículos 21 9 y 220, del Código Fiscal para el

Estado de Morelos, por esa razón desechó e[ recurso de

revocación que interpuso [a parte actora.

33. La parte actora señala que se encuentra en un caso de

excepción que regula eltercer párrafo del artícuIo 22O, del mismo

Código y que, por e[[o, es ilegal [a resotución impugnada, porque

se [e está requiriendo e[ pago de una multa administrativa no

fiscal que no se encuentra firme, porque interpuso e[ recurso de

reconsideración y un amparo indirecto en su contra.

34. Los artículos 219, fracción ll, inciso b) y 22O det Código

Fiscal para e[ Estado de Morelos, disponen:

"Artículo 219. El recurso de revococión procederá contra:

t...1
Il. Los octos de las outoridades fiscales del Estado que:

t. ..1

12 Reclamación 225/20O2-PL.25 de septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz
Mayagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretar¡a: Claudia Mendoza Polanco. Rectamación
268/2OO2-PL.1 1 de octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Fernando
Mendoza Rodríguez. Reclamación 306/2O02-PL.22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José de Jesús Murrieta López.
Reclamación 326/2002-PL.22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Ctaudia Mendoza Polanco. Reclamación
3BO/zOOz-PL. Americana de lnmuebles, 5.4. de C.V. 31 de enero de 2003. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz
Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. Tesis de jurisprudencia 5O/2O03. Aprobada por la
Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada det seis de junio de dos mit tres. Novena Época. Núm. de
Registro: 184085. lnstancia Segunda Sala. Jurisprudencia. Tesis 2?./J.sO/2003.
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b) Se dícten en el procedimiento odminístratívo de ejecución,
cuando se alegue que éste no se ha ajustado o Io establecido en
este Código [...].

Artículo 220. Cuondo el recurso de revocación se interpongo
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se

ojustó o lo establecido en este Código, Ios violaciones cometidos
ontes del remote, sólo podrón hocerse voler hosta los diez días
siguientes a lo fecha de publicación de la convocotoria en
prímera almoneda, salvo que se trate de actos de ejecución sobre
bienes legalmente inembargables, de actos de imposibte
reparacíón material, casos en que el plazo pora interponer el
recurso se computará o partir del dío siguiente al en que surto
efectos la notifícación del requerímiento de pago o det día
siguíente al de la diligencio de embargo.
S¡ las violociones tuvieren lugar con posterioridod o la
mencionado convocatorio o se trotare de venta de bienes fuera
de subosta, el recurso se horó valer contra la resolución que
finque el remote o Ia que outorice la venta fuera de subasto.
No obstonte lo d¡spuesto en el prímer párrofo de este artículo,
en el caso de que los actos de cobro se relacionen con créditos
no fiscoles contro |os cuoles procedo un medio de defensa
dístinto, y el partícular recurrente aduzca y demuestre
fehocientemente que se Ie requirió de pogo sin que se encontroro
firme, podró hacer valer el recurso de revocación conforme a Io
previsto en este Código."

27. De una interpretación literaI tenemos que e[ código Fiscal
para e[ Estado de Morelos dispone que e[ recurso de revocac¡ón
procede en contra de los actos de las autoridades fiscates det
Estado que se dicten en e[ proced¡miento administrativo de
ejecución, cuando se ategue que éste no se ha ajustado a to
establecido en ese cód¡go. Que, cuando e[ recurso de revocación
se inter,ponga porque e[ procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a [o estabtecido en este código, las
violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse
valer hasta tos diez días siguientes a [a fecha de pubticación de
[a convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de actos
de ejecución sobre bienes legalmente inembargables, de actos
de imposible reparación materiat, casos en que e[ ptazo para
interponer e[ recurso se computará a partir det día siguiente a[
en que surta efectos ta notificación det requerimiento de pago o
det día siguiente a[ de [a diligencia de embargo. eue, si las

16
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TRTBUNALDÊrusTlclAADMrNrsTRATrvAviotaciones tuvieren [ugar con posterioridad a [a mencionada
DELESTAD'DEM'REL.S 

aonuoaraoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, e[

recurso se hará valer contra [a resotución que finque e[ remate o

la que autorice [a venta fuera de subasta. Que, no obstante, [o

dispuesto en e[ primer párrafo de ese artículo (220), en e[ caso

de que los actos de cobro se relacionen con créditos no fiscales

contra los cuales proceda un medio de defensa distinto, y e[

particutar recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que

se [e requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer

vater e[ recurso de revocación conforme a [o previsto en ese

Código.

28. Es fundado lo que señala la parte actora porque en et caso,

estamos ante un requerimiento de pago de un crédito fiscal

derivado de una multa administrativa impuesta por una

autoridad jurisdiccional dentro de un juicio de nutidad.

35. La autoridad demandada en e[ resuttado lll de [a resolución

controvertida, precisó las pruebas que ofreció [a parte actora en

et recurso de revocación, siendo entre otras [a copia simple del

acuse de fecha 09 de marzo de 202} a través del cual promueve

recurso de reconsideración; y copia simple del acuse del 01 de

agosto de 202} presentado a[ Juzgado de Distrito en Turno en

e[ Estado de Morelos, altenor de [o siguiente:

"lll. PRUEBAS. EI recurrente a efecto de acredítar lo procedencio

de su acción, exhibíó las siguientes pruebas:

t...1

4. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente e copia simple del

ocuse de fecha 09 de marzo de 2022 a través del cual se incoa

recurso de reconsideración. Documentol que se oferto con la
fínalidad de ocreditor que lo multa impuesta no tiene carócter

de definitivo.

5. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en copia simple del

ocuse presentoda al Juzgodo de Distrito en Turno en el Estodo

de Morelos el01 de agosto de 2022. Documentol que se oferta
con la finalidod de acreditor que lo multa impuesta no tiene

ca rácter de defí nitíva.

1...J. " (sic)
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29. Por tanto, si ta parte actora ofreció las pruebas con las que
quería demostrar que había interpuesto et recurso de
reconsideración en contra de [a mutta administrativa y,
posteriormente interpuso eI amparo indirecto correspondiente,
entonces, [e es aplicabte ta hipótesis prevista en e[ tercer párrafo
del artícu\o 22o det código Fiscat para e[ Estado de Moretos, que
establece que no obstante [o dispuesto en e[ primer párrafo de
ese artículo, en e[ caso de que los actos de cobro se relacionen
con créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio de
defensa distinto, y e[ pafticular recurrente aduzca y demuestre
fehacientemente que se [e requirió de pago sin que se
encontrara firme, podrá hacer valer e[ recurso de revocación
conforme a 1o previsto en ese Código.

30.

fiscal
Esto es, porque no puede requerirse e[ pago de un crédito
que no se encuentre firme y e[ recurrente estaba

demostrando que interpuso e[ recurso de reconsideración y e[
amparo indirecto para controvertir esa multa administrativa y,
por tanto, no se encontraba firme [a misma.

31. Por etlo, [a resolución impugnada es ilegal, porque no
apticó ta hipótesis prevista en e[ tercer párrafo del artícu\o 22o
det código Fiscal para e[ Estado de Morelos que establece que no
obstante [o dispuesto en e[ primer párrafo de ese artículo, en e[
caso de que los actos de cobro se retacionen con créditos no
fiscales contra los cua]es proceda un medio de defensa
distinto, y el particular recurrente aduzca y demuestre
fehacientemente que se le requirió de pago sin que se
encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de revocación
conforme a lo previsto en ese Código.

ltustra [o anterior, las tesis que a continuación se
transcriben y se aplican por anatogía a[ presente caso:

MULTAS IMPUESTAS A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
POR INCUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS DE AMPARO. SU
coBRo coAcTtvo sÓlo PUEDE oRDENARSE HASTA QUE
ADQUTERA FIRMEZA EL AUTo o REsoluclóru EN euE sE
OeCn¡fó SU |MPOS|CIóN. Conforme a ta jurisprudencia
2a./J. 178/2016 (10a.), de [a Segunda Sata de [a Suprema
Cofte de Justicia de [a Nación, [a imposición de una mutta a [a
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autoridad responsable por incumplimiento a una ejecutoria de

amparo no constituye una resolución irreparable para efectos

de la procedencia det recurso de queja, toda vez que el

perjuicio ocasionado a quien se impone dicha medida de

apremio puede ser motivo de revisión en: 1) et incidente de

inejecución de sentencia, de oficio por e[ Tribunal Colegiado

de Circuito o por [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, o

2) e[ recurso de inconformidad que se haga vater contra e[

auto que tenga por cumptido et fa[[o protector. En estas

condiciones, [a circunstancia de que la regularidad de [a

imposíción de ta multa aún sea susceptible de revisión,

evidencia que [a subsistencia jurídica de esa sanción no ha

quedado definida, a[ grado de adquirir inmutabi]idad. Por

tanto, e[ cobro coactivo de las multas mencionadas sóto puede

ordenarse hasta que adquiera firmeza e[ auto o resolución en

que se decretó su imposición, esto es, [Jna vez resueltos e[

incidente o recurso señalados. Esto úttimo no es contrario a

los artículos 65 y 145 det Código FiscaI de [a Federación, que

regulan e[ momento a partir del cual puede hacerse exigible

un crédito fiscal, como [o son las muttas que impone e[ Poder

JudiciaI de la Federación, pues [a ejecutoriedad del auto en

que lleguen a decretarse debe atender a [a lógica de [a firmeza

de las actuaciones judicia[es, [a cuaI sólo puede predicarse

respecto de resoluciones contra las que ya no procede medio

de defensa atguno, o bien, su subsistencia jurídica no esté

sujeta a una revisión oficiosa posterior.".13

MULTA POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE

AMPARO ¡NDIRECTO. SU COBRO DEBE RESERVARSE HASTA

TANTO QUEDE FIRME EL ACUERDO POR EL QUE SE

IMPUSO. Hechos: En un juicio de amparo indirecto el Juez de

Distrito dictó un acuerdo en e[ que impuso una multa a [a
autoridad vincutada por no acreditar e[ cumplimiento de [a
ejecutoria, en e[ cuaI ordenó se remitiera oficio a [a autoridad
hacendaria para que reatizara e[ cobro de [a sanción. Contra

esa determinación, [a autoridad interpuso recurso de queja.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito

determina que a[ proceder e[ recurso de queja contra el

acuerdo dictado en el juicio de amparo mediante e[ cual se

impone una mutta a [a autoridad por no acreditar el

cumptimiento de [a ejecutoria, esa sanción está sub júdice y,

por tanto, en e[ acuerdo en que se impone debe reservarse l'a

13 Registro digitaL 2021177. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Común,
Administrativa. Tesis: 1.20o.4. J/3 (1Oa.). Fuente: Gaceta de[ Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 72,
Noviembre de 2019, Tomo lll, página 2136. Tipo: Jurisprudencia.
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remisión del oficio a [a autoridad hacendaria o cualquier acto
de cobro hasta tanto quede firme.
Justificación. Lo anterior es así, pues a[ interponerse el recurso
queja [a mutta impuesta queda sub júdice, ya que su tegatidad
puede ser examinada y no tiene e[ carácter de inmutable; por
etto, e[ Juez debe abstenerse de ordenar, en et mismo acuerdo,
la remisión del oficio a [a autoridad hacendaria o cuatquier
acto con et objeto de llevar a cabo su cobro, hasta tanto
transcurra e[ término para [a interposicíón del recurso de
queja, o en caso de interponerse éste, hasta que se resuelva,
pues es cuando se tendría certeza de que puede hacerse
exigib[e. Lo anterior tiene [a finalidad de proteger e[ principio
de seguridad jurídica, pues de enviarse e[ oficio, e[ sujeto
sancionado queda en estado de incertidumbre porque [a
multa podría ser cobrada en cuatquier momento, no obstante
de que no está dotada de firmeza; además, se evitan molestias
y hasta un posibte perjuicio a [a persona sancionada, así como
activar los mecanismos administrativos y humanos con e[
inherente costo de los gastos para lograr su cobro."1a

MULTAS JUDICIALES. LOS CRÉDITOS FISCALES RELATIVOS
NACEN CUANDO LA SENTENCIA CAUSA EJECUTORIA, PERO

PARA HACERLAS EFECTIVAS ES NECESARIO EL

REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA AUTORIDAD EXACTORA,

QUE PUEDE SER |MPUGNADO EN EL JUtCtO DE NUL|DAD.
De acuerdo con los aftícutos 35, úttimo párrafo y 37 det
Código Penal Federa[, [a multa impuesta como sanción por [a
autoridad judíciat en [a sentencia de condena, se mandará
hacer efectiva a través de [a autoridad fiscal una vez que ta

sentencia que [a imponga cause ejecutoria, para [o cual se

remitirá de inmediato copia certificada de tal resotución a ta
ejecutora, y ésta, dentro de [os tres días siguientes a [a

recepción de esa información, iniciará et procedimiento
económico coactivo; por tanto, tratándose de dichas muttas,
surge [a facultad de hacertas efectivas una vez que ta

sentencia ha causado ejecutoria, es decir, [a multa judicial se

convierte en un crédito fisca[ exigibte desde e[ momento en
que [a sentencia relativa queda firme, sin que elto imptique
estado de indefensión para el sujeto pasivo, pues es claro que
para e[ momento en que e[ crédito fiscal derivado de [a mutta
nace y se hace exigibte, e[ particutar ha contado con [a

oportunidad de defenderse a través de los medios de

1a Registro digital 2023406. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): Común.
Tesis: 1.1 1 o.T.10 K (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación. Libro 4, Agosto de 2021, Tomo
V, página 4882. Tipo: Aislada.
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impugnación que ta tey [e concede tanto dentro del proceso

penal respectivo, como mediante e[ juicio de amparo. Ahora
bien, e[ procedimiento administrativo encaminado aI cobro de

la mutta es de naturaleza ejecutiva, en términos de los

artículos 145 a 151 det Código FiscaI de [a Federación, ya que

se integra con una serie de actos administrativos que buscan

hacer efectivo un derecho a favor del fisco, cuya existencia

esté demostrada en un documento auténtico o títu[o
ejecutivo, por [o que éste es indispensable para que se intente
[a vía en cuestión; dicho títuto se encuentra constituido
necesariamente por una resotución de [a autoridad fisca[, pues

sus actos cuentan con ta presunción de legatidad y certeza en

términos del artícuto 68 del citado código, de ahí que [a

legitimen para hacer exigibte e[ crédito; consecuentemente, la

resolución administrativa de que se trata (títuto que trae
aparejada ejecución), no se constriñe a [a que da nacimiento

a[ crédito fiscal, representada por l'a sentencia en que se

impuso [a multa por cantidad determinada, sino que se

integra por el acto de [a autoridad exactora que da certeza o
define una situación legal o administrativa, esto es, [a que

determina [a existencia de un crédito fiscal y da inicio a[

procedimiento administrativo de ejecución, [a cuaI se

configura a través del requerimiento de pago que debe

notificarse a[ contribuyente, como requisito formal previo a[

referido procedimiento y conforme aI artículo 151 del
ordenamiento tributario federat. Asi si conforme a[ artículo
11 de [a Ley Orgánica del TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y

Administrativa, et juicio de nulidad de que conoce tal órgano,
procede contra las resoluciones de las autoridades fiscales

federales que determinen [a existencia de una obligación
fiscat, como [o es e[ requerimiento de pago, dicho acto puede

ser impugnado en e[ juicio de nutidad, sin que sea óbice para

etlo que se relacione con un crédito fiscal surgido de ta

imposición de una multa judiciat; sin embargo, si bien dentro
det juicio de nulidad pueden ser objeto de impugnación y, por

ende, tema de estudio para dicho tribunat, todos los actos que

se reaticen dentro det procedimiento administrativo de

ejecución, encaminado aI cobro de un crédito fiscaI derivado
de [a imposición de una mutta judicial, desde la actuación de

[a autoridad exactora que determina la existencia del crédito
(requerimiento de pago), hasta [a resotución que finque e[

remate de bienes embargados y ordene [a aplicación del
producto de [a enajenación a favor del fisco federat; en ningún

caso podrá ser punto de análisis por parte de [a Sata Fiscat, e[

acto que representa e[ nacimiento det crédito (que no su
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determinación fiscat), constituido por [a resolución judiciat
que impuso [a mutta en cantidad líquida al' gobernado, dado
que ésta no es discutible dentro det juicio de nulidad."ls

36. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción rV det
artículo 4, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos que señaIa: "Artículo 4. Serón causos de nulidod de los octos
impugnados: ... lV del numeral 4 de la Ley de Justicia Administrotiva que
señola: "Artículo 4. serón causos de nulidad de los octos impugnados: ... tv.
5i los hechos que la motivaron no se realizoron, fueron distintos o se

opreciaron en formo equívocada, o bien se dictó en controvención de las
disposiciones oplícadas o dejó de aplicar las debida, en cuonto al fondo det

osunto", se declara [a NULIDAD de [a reso]ución de[ 24 de octubre
de2o22, con número de oficio PFlElxlllzoz0lzozz emitida en
el recurso de revocación con número de expediente lglzozz
R.R., por [a autoridad demandada Procurador Fiscal de ta
Procuraduría Fiscal de la secretaría de Hacienda del poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, para los efectos precisados en
e[ párrafo 38. de esta sentencia.

Pretensiones.

37 . La pretensión de [a parte actora precisada en et párrafo r .r )
de esta sentencia, quedó satisfecha en términos del párrafo 36.
de esta sentencia.

Consecuenc¡as de la sentencia.

38. La autoridad demandada PRoCURADURÍA FTSCAL DEL

EsrADo DE MoRELos deberá emitir otra resolución en [a que:

A) Deje sin efecto [ega[ alguno [a resolución det
Recurso de Revocación con número de expediente 1gl2o22
R.R., de fecha 24 de octubre de 2O22.

B) Deje de desechar e[ recurso de revocación porque

1s Época: Novena Época. Registro'. 179263. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo XXl, febrero de 2005. Materia(s): Administrativa.
Tesis: 1V.2o.A.132 A. Pá9ina: 1722. SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA ADMtNtSTRAT|VA DEL CUARTOclRculro- 
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TRTBUNALÐErusnqAADMrNrsrRArvAno 1o hizo valer hasta los diez días siguientes a [a fecha de
DEL ESTADO DE MORELOS

publicación de [a convocatoria en primera atmoneda.

C) Analizar y valorar las pruebas que ofertó la parte

actora y, especialmente las que tistó [a autoridad demandada
con los números 4 y 5, relativas al recurso de reconsideración
y al amparo indirecto que promovió la parte actora; a través de

las cuales pretende demostrar que [a multa impuesta no tiene
e[ carácter de definitiva; y determinar si [a actora demostró
fehacientemente que se [e requirió de pago sin que se

encontrara firme la multa administrativa no fiscaU es decir,
analizar si la multa administrativa no fiscal que fue enviada
para su cobro a ta DlREcclóN GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL

ESTADO DE MORELOS, se encontraba firme o estaba sub judice

a [a resolución del recurso de reconsideración o al amparo
indirecto que promovió [a pafte actora.

D) Resotver 1o que conforme a derecho
corresponda.

E) Notificar personalmente a [a parte actora [a

nueva resolución.

39. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del

mismo plazo su cumptimiento a [a Primera Sata de este Tribunal,

apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91, de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de More]os.

40. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIM¡ENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.16

¡vadispositrtePa a

41. se decreta e[ sobreseimiento del juicio en retación a las
AUtOridAdCS dCMANdAdAS SECRETARíA DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS;
COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETARíA DE HACTENDA DEL ESTADO DE MORELOS; y
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEPENDIENTE DE LA
COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE LA
SECRETANíN OE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

42. La parte actora demostró la ilegatidad de[ acto impugnado,
por to que se declara su nulidad.

43. Se condena a [a autoridad demandada precisada en et
párrafo 43. de esta sentencia, y aun a las que no tengan ese
carácter que por sus funciones deban participar en el
cumplimiento de esta resotución, a cumptir con los párrafos 43.
a 45. de esta sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por mayoría de cuatro
votos por los Integrantes det Pleno det Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, MAR|o cót',l Ez LopEZ,

16 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: l a./J. 57 /ZOO7, página 144.
Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por [a Primera Sata de este Atto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abrit de dos mil siete.
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TRIBUNArDÊrusnciAADMrNrsrRArvASecretario de Estudio y Çuenta habilitado en funciones de
DFLESTAD.DFM'RFL'S 

trnoarrJo o. la primera sJraie lnstrucción17 y ponente en este

asunto; Magistrado Doctort en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUE-VAS, Titular *t**lcef P.* de lnstrucción;

Magistrado MANUEL GARCÍÆ qÜiruTANAR, Titutar de [a Cuarta

Sa[a Especiatizada cn Responsabilidades Adminisffativas;
Magistrado JoAQUíru ROQUE GONZnteZ CEREZO, Titular de la

Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

con e[ voto en contra det S4agistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titutar de la Segunda Sata de Instrucción; ante

GeneraI de Acuerdos,ISTANABEL SALGADO CAP

quien autoriza y da fe.

i

,ìÄHJ

F>\¡

qJ È¡r
iliru'!* u

s.g
É{q
$S
()(J

dl "ï:ÞôôÞ
c\¡

àd t¡l
ã

MAG

GUI YO CRUZ
TITULAR DE LA S A SAL¡A DE INSTRUCCION

a Y

MARIO G

SECRETARIO HABILITADO EN FU AGISTRADO DE

LA PRIMERA ctÓN.

DR. EN ORGE ER O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MANUE GARC IA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

17 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica det Tribunal de Justicia del Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior delTribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós
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Y OTRAS,
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ANABEL SALGADO CAPISTRAN,
de Morelos, CERTIFICA: Que ta

MAGIS o

UE CEREZO
DE LA QUINTA ESNECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

SE ACUERDOS

AB CAPISTRAN

de firmas,
TJA/"l4sl32l2023 relativo aI juicio admi istrativo, prom
SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL DE
en pleno del veintisiete de septiembre del dos mit vei

raI de Acuerdos del TribunaI de J Administrativa del Estado
ala I expediente número

 en contra de [a
isma que fue aprobada
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